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· De la población residente en el estado, 51.6% son mujeres y 48.4% hombres; lo anterior significa que hay una relación de 94 hombres por cada 100 mujeres.

· En el año 2008, para la entidad, la esperanza de vida de las mujeres es de 77.9 años, casi cinco años más que la de los hombres que es de 73.0 años. En general fallecen relativamente más hombres que mujeres, en 2006 se registraron 127 defunciones de hombres por cada 100 mujeres fallecidas. 
· En el año 2006, en Querétaro Arteaga, la edad promedio de las mujeres al casarse fue de 24.7 años, por 27.1 de los hombres; asimismo, la edad promedio al divorciarse en las mujeres fue de 35.2 años por 37.5 años de los varones. 

· En Querétaro Arteaga, el porcentaje de mujeres de 15 años y más, casadas o unidas violentadas por su pareja en el último año fluctúan entre el 28.2% a 37.6%, mientras que las que padecían algún tipo de violencia a lo largo de su relación por parte de su compañero son entre el 37.7% y 47.3%.
· En cuanto al total de la población ocupada, durante el cuarto trimestre de 2007, las mujeres representan 39.4% y los hombres 60.6% de la fuerza laboral de la entidad.
En 1977, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó al 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer, fecha simbólica tanto del inicio, en el siglo XIX, de los movimientos de protesta de las trabajadoras de confección de ropa y elaboración de telas en Nueva York, como de la marcha de 1908 en esta misma ciudad, donde más de 15 mil mujeres salieron a las calles para demandar una jornada laboral menor, mejores salarios, derecho al voto y el fin del trabajo infantil. 

En 2008, se cumplen 13 años de la Plataforma de Acción de Beijing y 33 de la Primera Conferencia Internacional sobre la Mujer. Por lo anterior, en vísperas del Día Internacional de la Mujer, el INEGI presenta una selección de datos sociodemográficos sobre la población femenina en el país y en la entidad.

POBLACIÓN 
De acuerdo con los resultados del II Conteo de Población y Vivienda 2005, de la población residente en el estado (1 millón 598 mil personas), 51.6% son mujeres y 48.4% hombres, valores similares a los que se presentan en el país, en donde 51.3% son mujeres y 48.7% son hombres; lo anterior significa que en Querétaro Arteaga hay 94 hombres por cada 100 mujeres, mientras que la relación hombres-mujeres, en el país, es de 95 por cada 100.

De las más de 825 mil mujeres que residen en el estado, los municipios de Querétaro, San Juan del Río, Corregidora y El Marqués agrupan en conjunto alrededor de 580 mil, cifra equivalente a 70.3% de la población femenina del estado. 

Los municipios de la entidad con la mayor presencia relativa de mujeres son: San Joaquín (con 54.9%), Arroyo Seco (53.5%), Cadereyta de Montes (53.3%) y Ezequiel Montes (52.9%); en contraparte, El Marqués y Colón (50.6% cada uno), Pedro Escobedo (51.1%) y Huimilpan (51.2%) registran las menores proporciones de mujeres.

FECUNDIDAD
La tasa de fecundidad general (TFG) nos indica que en el año 2000 en el país, en promedio hubo 107 nacimientos por cada mil mujeres en edad fértil (de 15 a 49 años) y para el año 2005 el valor registrado es de 92.6; mientras que en Querétaro Arteaga la TFG fue de 103.6 en el año 2000 y de 95.1 para el año 2005.
Según resultados del IX Censo General de Población de 1970, en la República Mexicana, el promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres de 12 años y más fue de 3.1; mientras que para la entidad el valor fue de 3.5.

Por otra parte la Tasa Global de Fecundidad del país, que es el promedio de hijos, que se esperaría, que cada mujer que inició su vida fértil tuviese, en 1990 registra un valor de 3.43 y para 2008
 disminuiría a 2.10 hijos por mujer en promedio. Entre tanto, el indicador para Querétaro Arteaga sería de 3.53 para 1990 y para 2008 se esperaría que el promedio de hijos por cada mujer entre los 15 y 49 años de edad fuese de 2.06.
El promedio de hijos nacidos vivos (PHNV) de las mujeres de 15 años y más, en el país y en la entidad, varía según el lugar de residencia, lo anterior de acuerdo a los resultados del Conteo 2005. Dicho indicador es mayor en localidades rurales, las mujeres residentes en éstas tuvieron 3.1 hijos en promedio, a diferencia del promedio de 2.3 hijos de quienes viven en áreas más urbanizadas. Por otra parte en Querétaro Arteaga el promedio de hijos de las mujeres que viven en localidades rurales es de 3.1, entre tanto, el indicador para las mujeres que viven en localidades urbanas se ubica en 2.2 hijos por mujer en promedio. 
Por otra parte, en el año 2006, se registraron en el país poco menos de 2 millones 506 mil nacimientos, casi 62 mil menos que en el año 2005. De igual forma, en la entidad disminuyó el número de nacimientos en 5.7%, ya que en 2005 se habían registrado un total de 41 mil 902 y para 2006 se presentaron un total de 39 mil 504 nacimientos.
MORTALIDAD 

La esperanza de vida al nacimiento se refiere al número de años que en promedio se espera viva un recién nacido, bajo el supuesto de que a lo largo de su vida estará expuesto a los riesgos de muerte observados para la población en su conjunto. Este indicador permite comparar los niveles de mortalidad de distintas poblaciones o áreas específicas. 

De acuerdo con las proyecciones de población 2005-2050, en 20081, la esperanza de vida al nacer en el país es de 75.1 años y para Querétaro Arteaga es de 75.4 años. La esperanza de las mujeres en México es de 77.5 años y la de los hombres de 72.7 años, en tanto, en la entidad el indicador es de 77.9 en las mujeres y de 73.0 en los hombres. Al paso del tiempo este indicador ha ido en aumento: en el país, en 1930 se esperaba que un recién nacido viviera 33.9 años en promedio; para 1980, el valor fue de 67 años, y en 1990 de 71 años.

Entre 1970 y 2008, la esperanza de vida en la República Mexicana se incrementó en 14.1 años; 13.8 en los hombres y 14.4 en las mujeres, para el estado el incremento fue de casi 17 años; 16.4 más en los hombres y 17.0 más en las mujeres. Las personas de sexo femenino tienden a vivir más años y el incremento en su esperanza de vida ha sido más acelerado que el de los varones; en 1930, la esperanza de vida de las mujeres era 1.7 años mayor a la de los hombres, para el año 2008 la diferencia es de casi cinco años (4.8 años). Para el caso de Querétaro Arteaga, en 2008 la diferencia es de 4.9 años más para las mujeres. 

La tasa bruta de mortalidad en el país estimada para 2008 es de 4.9 defunciones por cada mil habitantes y de 4.2 para el estado. El indicador representa la relación entre las defunciones registradas en un año y la población media durante el mismo lapso. En el 2006, se registraron en el país 494 mil 471 defunciones, 55.4% sucedieron en hombres y 44.5% en mujeres. En el estado, el total de defunciones en ese año fue de 6 mil 965, que distribuidas por sexo corresponde 55.9% para los hombres y 44.1% para las mujeres.
En general, a nivel nacional, fallecen más hombres que mujeres. En 2006, se registraron 124.5 defunciones de hombres por cada 100 mujeres que fallecieron, por su parte el estado de Querétaro registró 127 muertes de hombres por cada 100 mujeres fallecidas en ese mismo año. 
Por grupos de edad, las diferencias por sexo son significativas, destacando, tanto en el ámbito nacional como en el ámbito estatal el grupo de 15 a 29 años donde ocurrieron 258 y 320 defunciones de varones por cada 100 mujeres, respectivamente. En el siguiente cuadro se muestra el comportamiento por grupos de edad. 
	Sobremortalidad masculina según grupos de edad, 2006

	Grupos de edad
	Hombres por cada 100 mujeres

	
	Nacional
	Querétaro Arteaga

	Total
	124.5
	127.0

	0 a 14 años
	130.0
	130.9

	15 a 29 años
	258.0
	320.2

	30 a 59 años
	174.5
	163.3

	60 años y más
	101.4
	102.8

	FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2006. www.inegi.org.mx


En la gráfica siguiente se muestra la distribución de las defunciones por grupos de edad y sexo durante 2006, donde se aprecia una mayor cantidad de fallecimientos de varones en todos los grupos de edad, donde destaca el grupo de 15 a 29 años, en el cual los fallecimientos de la población masculina es poco más del triple que los de la población femenina, así como el grupo de 30 a 59 años que registra casi el doble de muertes en hombres respecto a las muertes de las mujeres. Esto último impacta y se relaciona sensiblemente con la estructura por edad de la población y la mayor sobrevivencia de las mujeres.

Defunciones por grupo de edad y sexo, 2006
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Datos del 2006, muestran que en el estado, las enfermedades del sistema circulatorio (23%), enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas (18.8%), así como tumores (neoplasias con 16.2%), son las principales causas por las que fallecen las mujeres; sin embargo, aunque la principal causa de muerte en los hombres sea la misma que la de las mujeres, en la segunda y la tercera causa hay diferencias, ya que para ellos también destacan las enfermedades del sistema digestivo y las causas externas de morbilidad y de mortalidad.
Distribución porcentual de las defunciones registradas por causa

Según sexo, 2006
[image: image9.emf] 

En los  últimos 12 meses  


HOGARES Y NUPCIALIDAD

En los últimos 35 años (1970-2005), el número de hogares del país aumentó más del doble, de 9.1 a 24.8 millones; mientras que en la entidad esta cifra se cuadruplicó al registrar poco más de 88 mil hogares en 1970 y más de 370 mil en 2005. 
Tanto en el país como en el estado prevalece la jefatura masculina; esto es,  de cada 100 hogares, 77 y 78 en cada ámbito son dirigidos por un hombre y, 23 y 22 por una mujer, respectivamente. No obstante, a nivel nacional la cantidad de hogares con jefatura femenina casi se triplicó en el periodo, al pasar de 1.7 millones en 1970 a 5.7 en el 2005, destacando aquí el dato estatal, el cual, se incrementó casi siete veces a lo registrado en el censo de 1970.

En el año 2005, los hogares de Querétaro Arteaga con jefatura femenina representaban 22% del total de hogares. Al interior del estado, en los municipios de San Joaquín, Pinal de Amoles, Jalpan de Serra y Arroyo Seco, 3 de cada 10 hogares eran dirigidos por una mujer; en contraste, los municipios con menor porcentaje de hogares con jefatura femenina son Huimilpan (15%), junto con El Marqués y Colón (15.5% cada uno).
Por otra parte, en el país, durante el año 2006, se registraron 586 mil 978 matrimonios y 72 mil 396 divorcios, a nivel estatal se registraron 8 mil 932 matrimonios y 1 mil 339 divorcios. En el ámbito nacional, la edad promedio al momento de contraer matrimonio en los hombres fue de 27.8 años por 25 de las mujeres; mientras para Querétaro Arteaga la edad promedio de los hombres al casarse fue de 27.1 y en mujeres de 24.7 años. 
Los municipios que concentran la mayor proporción de matrimonios del total de la entidad, son Querétaro con 43.2%, y con 14.1% San Juan del Río.
Asimismo, en el año 2006, en el país la edad promedio de los hombres al momento de divorciarse es de 37.6 años y de las mujeres de 34.9 años. Datos similares se presentaron en la entidad donde para los hombres el promedio fue de 37.5 y para las mujeres de 35.2 años al momento de divorciarse. 
De acuerdo con la distribución porcentual del país, Querétaro Arteaga ocupa el lugar número 19 con 1.8% de los divorcios, esto significa que por cada 100 divorcios que se registraron en el país, Querétaro contribuyó con 2 aproximadamente, a su vez, los datos nos indican que por cada 100 matrimonios que registraron, proporcionalmente hubo 15 divorcios en la entidad.
EDUCACIÓN

En Querétaro Arteaga al igual que el resto de la República Mexicana, las características educativas de la población difieren por sexo, edad y lugar de residencia, siendo en la mayoría de los casos las mujeres, y en particular las que habitan en localidades rurales, quienes se encuentran en condiciones menos favorables.

La tasa de analfabetismo, en la entidad, de la población de 15 años y más fue de 9.9% para las mujeres y de 6.2% para los hombres, según datos del conteo del año 2005. Por municipio, los mayores porcentajes de analfabetismo en la población femenina se registraron en San Joaquín (26.7%), Amealco de Bonfil (25.4%) y Pinal de Amoles (23.3%). A excepción de Arroyo Seco, en todos los municipios es más alta la tasa de analfabetismo en las mujeres.
Asimismo, mientras que en las localidades más urbanizadas (100 mil y más habitantes) 4 de cada 100 mujeres mayores de 15 años no saben leer ni escribir, en las zonas rurales (localidades con menos de 2 500 habitantes) la proporción es de 19 de cada 100 mujeres.

Por otra parte, en la entidad, de cada 100 mujeres de 18 años y más, 11 no cuentan con instrucción, 33 tienen primaria terminada y estudios técnicos o comerciales con primaria terminada, 2 estudiaron uno o dos años de secundaria, 20 concluyeron la secundaria, 9 tienen estudios educación media superior (técnicos o comerciales con secundaria, normal básica, preparatoria o bachillerato) y 14 concluyeron la educación superior. En el caso de la población masculina, las proporciones son de 8, 30, 3, 23, 11 y 18 de cada 100, respectivamente.
En Querétaro Arteaga, el promedio de escolaridad de la población de 15 años y más se incrementó dos grados en los últimos cuatro lustros. En 2005, el promedio de escolaridad de las mujeres es de 8.1 años, es decir, el segundo año de secundaria; y de 8.6 años en los varones.
Promedio de escolaridad de la población de 15 años y más, por sexo, 1990-2005
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FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, y Conteos 1995 y 2005
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

La violencia contra las mujeres se vive principalmente en el ámbito más inmediato, doméstico o familiar, en donde se establecen las relaciones más íntimas y significativas, no obstante, también tiene lugar en otros espacios tales como: el trabajo, la calle y otros lugares públicos. La información que a continuación se presenta esta organizada en tres estratos: alto, medio y bajo, definidos por la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares.
El acceso de la mujer al mercado de trabajo se ha visto empañada por la violencia laboral, la cual limita y causa serios daños a su desarrollo profesional y personal, al igual que vulnera su situación económica, al ser objeto de prácticas discriminatorias como la falta de reconocimiento al trabajo y el bloqueo de oportunidades para superarse. Invariablemente este tipo de violencia está relacionada con manifestaciones de abuso de poder o autoridad, por medio de amenazas, acoso, conductas emocionales o físicas contra sus víctimas. 
En la entidad las mujeres que padecieron algún incidente violento en el ámbito laboral presentan un rango entre 30.4% a 37.6%, que se considera alto respecto a la media nacional. Por otra parte, la población femenina que es discriminada laboralmente está entre 24.9% a 31.5%; en tanto, la que es acosada en su ámbito de trabajo se ubica de 13.2% a 17.2%, estos datos corresponden también al estrato alto conforme a los parámetros nacionales. 

La población femenina de 15 años y más en el estado que tuvo algún percance violento en la calle, medios de transporte público, sitios de reunión y, en general, en cualquier espacio común, es de 30.4% a 38.7%, el cual pertenece a un estrato de intervalo medio. 
VIOLENCIA DE PAREJA 
La violencia conyugal es definida por la Organización Panamericana de la Salud como “Todo acto u omisión que tiene la intención de controlar y/o someter, y que resulta en daño a la integridad física, emocional, sexual o económica, utilizado contra las mujeres adolescentes o adultas, por su pareja actual o anterior”.

De acuerdo con la ENDIREH 2006, en el estado de Querétaro Arteaga, el porcentaje de mujeres casadas o unidas de 15 años y más, que fueron violentadas por su pareja en el último año fluctúan entre el 28.2 a 37.6 (estrato bajo), mientras que, las que padecían algún tipo de maltrato a lo largo de su relación por parte de su compañero son entre el 37.7 y el 47.3% (estrato medio).
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Las mujeres alguna vez unidas violentadas por su ex pareja en la entidad corresponden al estrato medio que de 58.1% a 63.5%, esta cifra indicaría que la violencia es uno de los principales motivos de separación.

En el estado, las mujeres solteras que señalan haber experimentado violencia por parte de su pareja o ex pareja se ubican en el estrato bajo: 16.9% a 21.4%, en relación al parámetro del mismo indicador en el ámbito nacional.

MUERTES INTENCIONALES O POR VIOLENCIA

La violencia más severa es la que provoca la muerte, de ahí la importancia de analizar las muertes intencionales como homicidios y suicidios de mujeres. En 2006, las muertes intencionales de mujeres en Querétaro Arteaga representaron 0.8% del total de las defunciones y el 13.6% del total de las muertes por lesiones, que comprenden: accidentes, homicidios y suicidios.
En el estado, el número de muertes intencionales de mujeres registrado en 2006 fue de 24, de las cuales 13 fueron suicidios y 11 homicidios. Esto significa que en promedio mensualmente mueren 2 mujeres por hechos de violencia.
En Querétaro Arteaga, al igual que los países desarrollados es más frecuente el suicidio como causa de muerte intencional de las mujeres, a diferencia de la República Mexicana donde el homicidio es la causa que ocupa el primer lugar. 

La frecuencia y el número de los suicidios de mujeres en la entidad, tienen un comportamiento a la alza, en tanto que los homicidios presentan una tendencia a la baja. De 1990 al 2006, la tasa de suicidios pasó de 0.5 a 2 muertes por cada 100 mil mujeres de 10 años y más, mientras que la de homicidios pasó de 2.2 a 1.3 muertes por cada 100 mil mujeres.
Querétaro y San Juan del Río son los dos municipios donde se concentra 92% (12 casos) del total de los suicidios de mujeres registrados en la entidad, y 91% (10 casos) de los homicidios cometidos contra las mujeres. 
EMPLEO
En el cuarto trimestre de 2007, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo muestra que en la entidad hay, un millón 192 mil personas de 14 años y más, de las cuales 54.1% son mujeres. De esta población femenina, 279 mil (43.3%) son económicamente activas y casi 366 mil (56.7%) son no económicamente activas; asimismo, 96.4% de las mujeres económicamente activas están ocupadas. 

En el caso de los hombres, un poco más de 427 mil (78.1%) son económicamente activos y casi 120 mil (21.9%) pertenecen a la población no económicamente activa. La proporción de varones ocupados con respecto a la Población Económicamente Activa (PEA) es de 96.7 por ciento.

Del total de la población ocupada en la entidad, durante el cuarto trimestre de 2006, las mujeres representan 39.4% y los hombres 60.6%, lo cual significa una relación de 1.54 hombres en condición ocupada por cada mujer en la misma situación. 

Por sector de actividad económica, 3.2% de las mujeres ocupadas se encuentran laborando en el sector primario, 23.8% en el sector secundario (manufacturero o industrial) y 72.7% en el sector terciario (comercio y servicios). En cuanto a la proporción de población masculina ocupada por sector de actividad, 12.4% trabajan en el sector primario, 38.1% en el sector secundario y 49.2 por ciento en el sector terciario

Puede verse que de las mujeres trabajadoras de la entidad, casi tres cuartas partes se encuentran ocupadas en el sector comercio o servicios, casi una cuarta parte en el sector manufacturero o industrial y un pequeño porcentaje de las mujeres, en ocupaciones relacionadas con el sector primario.

Distribución porcentual de la población ocupada por sector

Económico y sexo, cuarto trimestre de 2007
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Por otra parte, en Querétaro, 70 de cada 100 mujeres ocupadas son asalariadas, 18 trabajan por cuenta propia, 10 no reciben pago alguno y dos son empleadoras. En contraste, de cada 100 hombres ocupados, los asalariados y los que laboran por cuenta propia, presentan valores de 69 y 21 de cada 100, respectivamente; de manera complementaria, la proporción de los varones no remunerados es de 4 de cada 100 ocupados, y    6 en la categoría de los empleadores.

En cuanto a las horas trabajadas, 53.8% de las mujeres ocupadas en la entidad, laboran básicamente una jornada de trabajo semanal de 35 a 48 horas, 20.5% trabaja, de 15 a 34 horas, 17.8% más de 48 horas y 6.6% menos de 15 horas a la semana; finalmente 1.4% se declaró ausente temporal con vínculo laboral.   
PARTICIPACIÓN SOCIOPOLÍTICA Y TOMA DE DECISIONES

En las últimas décadas, las mujeres han incursionado en los espacios de poder y la toma de decisiones, enriqueciendo con ello la vida política del estado. Sin embargo, el incremento de su presencia en los puestos de elección popular y en los cargos directivos de los sectores público y privado, es comparativamente más modesta que la observada en otras esferas.

Respecto a la participación de las mujeres en el poder legislativo estatal, la composición de la actual legislatura (Cámara de Diputados Local) muestra que la representación femenina es de 16 por ciento; 4 mujeres de un total de 25 diputados integrantes del Congreso Local.
La participación de las mujeres como titulares de las presidencias municipales se ha mantenido relativamente baja en los últimos años. En 2007, el 3.5% de los municipios o delegaciones del país eran presididos por una mujer. Actualmente Querétaro Arteaga no cuenta con ninguna mujer que sea presidenta municipal. 

POBLACIÓN HABLANTE DE LENGUA INDÍGENA

En 1970, había en Querétaro Arteaga casi 11 400 hablantes de lengua indígena; para el 2005 el monto prácticamente se duplicó al registrarse poco menos de 23 400 habitantes con esta característica; de ellos, poco más de 11 900, eran mujeres. En cuanto a su distribución territorial, la mayor parte, (90%) de la población hablante de lengua indígena reside en cuatro municipios: Amealco de Bonfil, Tolimán, Querétaro y San Juan del Río. 

En 2005, La tasa de monolingüismo, en la entidad (quienes solamente hablan lengua indígena) es mayor para las mujeres (4.6%) que para los varones (1.1%); por grupos de edad se observa que a medida que avanza el ciclo de vida esta situación aumenta de manera importante para ambos sexos, aunque, en general, el porcentaje de mujeres monolingües es mayor que el de hombres en todas las edades.

Indicadores como las tasas de asistencia escolar y de alfabetismo informan en buena medida sobre la situación socioeconómica que vive la población hablante de lengua indígena. Los resultados del II Conteo de Población y Vivienda 2005, indican que en Querétaro, la tasa de asistencia escolar de la población de 6 a 14 años es menor para las mujeres (85.5%) que para los varones (89.0%). Asimismo, del total de hablantes de lengua indígena de 15 años y más  (18.2 mil), alrededor de la tercera parte (5.4 mil) son analfabetas. 

Con esta información, el INEGI brinda indicadores para el conocimiento de las características sociodemográficas de la población femenina en el estado. Consulte este documento en la Sala de Prensa del INEGI, en la siguiente dirección: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e=. 

Asimismo, si requiere información nacional sobre el tema o por entidad federativa, consulte la serie Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Mujer en la siguiente liga: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e=, o consulte nuestro sitio www.inegi.org.mx, acuda a los centros de información del INEGI o contáctenos vía telefónica o por correo electrónico.
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Enfermedades del sistema circulatorio


Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas


Tumores (neoplasias)


Enfermedades del sistema digestivo


Enfermedades del sistema respiratorio


Causas externas de morbilidad y de mortalidad
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2006








Porcentaje de mujeres casadas o unidas, violentadas por su pareja 


a lo largo de su relación y en los últimos 12 meses
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causas de muerte

		

		Consulta interactiva de datos - Mortalidad general

		Año de registro : 2006

		Consulta de: Mortalidad General   Por: Ent y mun de registro y Causas detalladas CIE10   Según: Sexo

						causas externas de morbilidad y de mortalidad		Total		Hombre		% H		Mujer		%M		No especificado

		22		Querétaro Arteaga		Total		6,965		3,895				3,068				2

		22		Querétaro Arteaga		CIE-10/2		6,965		3,895		% H		3,068		%M		2

		22		Querétaro Arteaga		Resto de causas				673		17.3		579		18.9				18.9

		22		Querétaro Arteaga		Causas externas de morbilidad y de mortalidad (V01-Y98)		767		590		15.2		176		5.8		1		23.0

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades del sistema respiratorio (J00-J99)		577		316		8.1		261		8.5				18.8

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades del sistema digestivo (K00-K93)		915		644		16.5		271		8.8				16.2

		22		Querétaro Arteaga		Tumores (neoplasias) (C00-D48)		931		433		11.1		498		16.2				8.8

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades endócrinas, nutricionales y metabólicas (E00-E90)		1,073		496		12.7		577		18.8				8.5

						Enfermedades del sistema circulatorio (I00-I99)		1,450		743		19.1		706		23.0		1		5.8

		22		Querétaro Arteaga		Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal (P00-P96)		243		143		3.7		100		3.3				100.0

		22		Querétaro Arteaga		Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias (A00-B99)		209		111		2.8		98		3.2

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades del sistema genitourinario (N00-N99)		186		114		2.9		72		2.3

		22		Querétaro Arteaga		Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, no clasificados en otra parte (R00-R99)		108		38		1.0		70		2.3

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades del sistema nervioso (G00-G99)		122		66		1.7		56		1.8

		22		Querétaro Arteaga		Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas (Q00-Q99)		152		97		2.5		55		1.8

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo (M00-M99)		55		14		0.4		41		1.3

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos, y ciertos trastornos que afectan el mecanismo de la inmunidad (D50-D89)		48		18		0.5		30		1.0

		22		Querétaro Arteaga		Trastornos mentales y del comportamiento (F00-F99)		93		67		1.7		26		0.8

		22		Querétaro Arteaga		Embarazo, parto y puerperio (O00-O99)		23				0.0		23		0.7

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo (L00-L99)		12		5		0.1		7		0.2

		22		Querétaro Arteaga		Enfermedades del oido y de la apófisis mastoides (H60-H95)		1				0.0		1		0.0

		FUENTE: INEGI. Estadísticas de mortalidad.

								FUENTE:		INEGI. Estadísticas vitales, 2006. www.inegi.gob.mx
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mortalidad 2006 por gpo qnal 2

		

		Consulta interactiva de datos - Mortalidad general

		Año de ocurrencia : Total

		Año de registro : 2006

		Consulta de: Mortalidad General   Por: Ent y mun de registro   Según: Sexo y Edad

						Total		Total										Hombre												Mujer												No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado		No especificado

						Total		0-14		15-29		30-59		60 Y MÁS		No especificado		Total		0-14		15-29		30-59		60 Y MÁS		No especificado		Total		0-14		15-29		30-59		60 Y MÁS		No especificado		Total		Menores de 1 año		15-19 años		20-24 años		25-29 años		30-34 años		35-39 años		40-44 años		45-49 años		50-54 años		60-64 años		65-69 años		75-79 años		80-84 años		85 años y más		No especificado

				Total		494,471		43,684		28,201		120,765		299,954		1,867		274,091		24,649		20,319		76,770		150,977		1,376		220,240		18,956		7,876		43,985		148,951		472		140		79		1		3		2		4		1		3		1		1		6		4		3		5		8		19

		01		Aguascalientes		4,693		467		253		1,052		2,906		15		2,558		269		169		633		1,476		11		2,130		193		84		419		1,430		4		5		5

		02		Baja California		12,969		1,221		935		4,277		6,408		128		7,918		703		713		3,006		3,386		110		5,048		517		222		1,271		3,022		16		3		1																												2

		03		Baja California Sur		2,197		183		158		622		1,208		26		1,333		107		119		413		669		25		864		76		39		209		539		1

		04		Campeche		2,912		163		193		751		1,787		18		1,670		92		141		472		951		14		1,238		71		50		279		834		4		4						1		1																1		1

		05		Coahuila de Zaragoza		11,927		602		523		2,950		7,769		83		6,582		343		378		1,775		4,025		61		5,343		257		145		1,175		3,744		22		2		2

		06		Colima		2,868		196		163		656		1,837		16		1,642		99		121		440		968		14		1,225		97		42		216		868		2		1																										1

		07		Chiapas		17,840		1,948		1,633		4,981		9,171		107		10,052		1,076		1,123		3,059		4,706		88		7,779		868		510		1,919		4,465		17		9		4								1				1		1														2

		08		Chihuahua		18,035		1,580		1,160		4,781		10,336		178		10,410		881		914		3,145		5,342		128		7,621		696		246		1,636		4,994		49		4		3																												1

		09		Distrito Federal		61,593		4,912		2,745		15,372		38,527		37		31,530		2,688		1,823		9,240		17,755		24		30,043		2,204		922		6,132		20,772		13		20		20

		10		Durango		7,148		451		347		1,590		4,735		25		4,132		259		259		1,002		2,597		15		3,014		192		88		588		2,136		10		2																						1		1

		11		Guanajuato		22,759		2,274		1,166		4,782		14,466		71		12,313		1,271		820		3,009		7,165		48		10,437		995		346		1,773		7,300		23		9		8																										1

		12		Guerrero		11,271		1,034		836		3,126		6,226		49		6,441		599		603		2,024		3,173		42		4,826		435		233		1,101		3,050		7		4										1										2								1

		13		Hidalgo		10,500		883		543		2,551		6,453		70		5,826		502		368		1,563		3,358		35		4,674		381		175		988		3,095		35

		14		Jalisco		34,235		2,598		1,877		7,628		22,044		88		18,587		1,496		1,323		4,782		10,915		71		15,636		1,098		554		2,845		11,123		16		12		4												1						2						1		3		1

		15		México		49,202		5,846		2,882		12,798		27,636		40		27,297		3,365		2,110		8,141		13,656		25		21,889		2,471		772		4,654		13,979		13		16		10								1		1		1						1										2

		16		Michoacán de Ocampo		20,045		1,462		1,505		4,483		12,459		136		11,464		871		1,154		3,031		6,321		87		8,569		588		350		1,451		6,137		43		12		3				1				1										1										6

		17		Morelos		7,962		549		442		1,763		5,152		56		4,337		304		327		1,096		2,570		40		3,623		244		115		667		2,582		15		2		1																												1

		18		Nayarit		4,648		237		309		1,051		3,013		38		2,747		149		245		700		1,622		31		1,900		87		64		351		1,391		7		1		1

		19		Nuevo León		19,371		1,448		877		4,570		12,409		67		10,663		773		623		2,815		6,409		43		8,705		672		254		1,755		6,000		24		3		3

		20		Oaxaca		17,556		1,521		959		3,976		11,030		70		9,667		877		689		2,578		5,463		60		7,887		644		270		1,397		5,566		10		2																		1				1

		21		Puebla		27,671		3,591		1,402		6,329		16,288		61		14,982		2,014		973		4,013		7,937		45		12,686		1,574		429		2,316		8,351		16		3		3

		22		Querétaro Arteaga		6,965		688		459		1,835		3,972		11		3,895		390		349		1,138		2,013		5		3,068		298		109		697		1,959		5		2				1																										1

		23		Quintana Roo		2,941		379		323		968		1,239		32		1,832		203		250		658		693		28		1,105		174		72		310		545		4		4		2						1																				1

		24		San Luis Potosí		11,338		926		567		2,385		7,445		15		6,266		525		411		1,502		3,820		8		5,069		400		156		883		3,624		6		3		1																								1				1

		25		Sinaloa		11,654		659		730		2,790		7,442		33		6,932		390		561		1,926		4,038		17		4,721		268		169		864		3,404		16		1		1

		26		Sonora		12,484		982		725		3,190		7,564		23		7,342		537		524		2,138		4,127		16		5,142		445		201		1,052		3,437		7

		27		Tabasco		9,245		1,079		778		2,461		4,883		44		5,415		602		581		1,602		2,589		41		3,827		475		197		859		2,293		3		3		2																						1

		28		Tamaulipas		14,232		1,102		833		3,540		8,662		95		8,174		629		626		2,290		4,560		69		6,054		470		207		1,250		4,102		25		4		3																												1

		29		Tlaxcala		4,608		582		260		959		2,793		14		2,512		328		184		605		1,384		11		2,095		254		76		354		1,408		3		1																												1

		30		Veracruz de Ignacio de la Llave		36,882		2,781		1,810		9,164		22,983		144		20,379		1,527		1,239		5,834		11,660		119		16,502		1,254		571		3,330		11,323		24		1																														1

		31		Yucatán		9,930		767		426		2,145		6,556		36		5,424		431		316		1,362		3,293		22		4,502		334		110		783		3,261		14		4		2																				2

		32		Zacatecas		6,790		573		382		1,239		4,555		41		3,769		349		283		778		2,336		23		3,018		224		98		461		2,217		18		3						1																				1		1

		FUENTE: INEGI. Estadísticas de mortalidad.





mortalidad 2006 por gpo qna (2)

		

		Consulta interactiva de datos - Mortalidad general

		Año de ocurrencia : Total

		Año de registro : 2006

		Consulta de: Mortalidad General   Por: Ent y mun de registro   Según: Sexo y Edad

						Total		Total										Hombre												Mujer												No especificado

						Total		0-14		15-29		30-59		60 Y MÁS		No especificado		Total		0-14		15-29		30-59		60 Y MÁS		No especificado		Total		0-14		15-29		30-59		60 Y MÁS		No especificado		Total		0-14		15-29		30-59		60 Y MÁS		No especificado

				Total		494,471		43,684		28,201		120,765		299,954		1,867		274,091		24,649		20,319		76,770		150,977		1,376		220,240		18,956		7,876		43,985		148,951		472		140		79		6		10		26		19

		22		Querétaro Arteaga		6,965		688		459		1,835		3,972		11		3,895		390		349		1,138		2,013		5		3,068		298		109		697		1,959		5		2				1		0		0		1

								43,684		28,201		120,765		299,954		1,867

								688		459		1,835		3,972		11

										NACIONAL								ESTATAL

										TOTAL		HOMBRES		MUJERES		N.ESP		TOTAL		HOMBRES		MUJERES		N.ESP

										494,471		274,091		220,240		140		6,965		3,895		3,068		2

								0 a 14 años		43,684		24,649		18,956		79		688		390		298

								15 a 29 años		28,201		20,319		7,876		6		459		349		109		1

								30 a 59 años		120,765		76,770		43,985		10		1,835		1,138		697		0

								60 años y más		299,954		150,977		148,951		26		3,972		2,013		1,959		0

								No especificado		1,867		1,376		472		19		11		5		5		1

												124.5						127.0

								0-14				130.0						130.9

								15-29				258.0						320.2

								30-59				174.5						163.3

								60 Y MÁS				101.4						102.8

		FUENTE: INEGI. Estadísticas de mortalidad.





mortalidad 2006 por gpo qna (2)

		0 a 14 años		0 a 14 años

		15 a 29 años		15 a 29 años

		30 a 59 años		30 a 59 años

		60 años y más		60 años y más
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